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c) No haber sido !:Separado médiante expediente dIscIplina
riO del servioio del Estado o de la Administraoión Looal, ni ba
llarse inhabilitado para el ejercicio de funoIones pÚblitaB. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo. 

e) lIaber aprobado los ejer!lioips Y cUJnplido lPs req~isitos 
necesario!> para la o\Jtel1olón del titulo de l;tcenciado en Facul
tad o del éorrespQtldiente en las Escuelas Tééhicias SUpefiores. 

f) . itas 8sptrahtes s~ é~m:pro~eterán el) sus.mstani!\as a ~ur\tr 
acatatnlento a los PrlncLplos Fundatnentales del Movüiuento 
Nacional y deínas Leyes Fundamentales deí Reino, seglln se pre
cep\ya en el ap~tado o) del articulo 36 de la Ley articulada 
de Funcionarios. . 

g) La lioenola de la autoridad diocesana oorrespondiente, 
cUando se trate de eclesiásticos. 

h) L~ aspirantes femeninos, haber oumplido el Servicio So
cial de lit MUjer, salvo QUe se hallen exentas de la realizaci(m del 
mislnó. 

i) Abonar en la 'resorerla de la Universidad 100 péBetas 
por derechos de forma!lión de e~pediente y 75 pesetas. por dere
chos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante · giro 
pq¡¡tal, que prevé el artíCulo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportu·aos. 

Quinto.---Quienes deseen tomar par~e en este !lOI1curso-oposi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Universi
dad o en cualqUiera de los Centros previstos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de 
treinta di~b hábiles, contados a partir de la puqlicación de la 
presente Resoluoión en el «Boletín Oficial del Estadolt, malli
festando en las mismas, expresa y detalladamente, que en la 
fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes reúne 
todas y cada una de las condiciones exigidas, acompañándose 
a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado los de
rechos de examen y de formación de e~ediente. 

Sexto.-El aspirante que figure en la. propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la. Uni
versidad y en el plazo de treinta dias, contados a partir de la 
fecha de la menoionada propuesta, los documentos acredita
tivos de reunir las condiciones y requisitos eXigidos en esta con
vocatoria. 

. Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid 10 de junio de 1968.--<P. p., .el Director genetal de 

Ensefianza Superior e InvestigaCión, Federico Rodríguez. 

Ilmo. Sr. Direetpr general de Ensefianza Superior e Investigación. 

ORDEN de 12 de junio de 1968 por la que se con
voca concurso-c>posicián para cubrir vacantes de 
Profesores adjuntos de Escuelas Técnicas de Gra
do Medio. 

. Ilmo. Sr.: A fin ere cubrir las plazas vacantes de Profesores 
adjuntos de Escuelas TécIucas tie Grado Metiid, · de conformi
dad con lo dispuesto en el ¡trtictilq sexto del texto refundido 
de la Ley de Reordenación de las 1j:n~efiitnzas Técnicas, .de 29 
de abril de 1964, y los preceptos sub!)istentes ere leyes ántarlo
res, aprObado por Decreto 636/1968, dé 21 de marzo «cBoletín 
Oficial del Estado» del 8 de abril), 

Este Ministerio ha resueltO convocar concurso-oposición para 
cubrir las plazas de Profesores adjuntos de las Escuelas T~c
nicas de Grado Medio que figuran en la rell!.clón que se pUblica 
a continuación de esta Orden y que están dotadas con la re
muneración anual da 36.000 pesetas, más dos pagas · eJ!:traordi
narias, una en juIlo y otra en diolembre de cada afio. si a 
ello se tiene derecho, y demás emolumentos legales que oorres
pondan. El ooncurso-oposición se ajustará a las siguientes 
normas: 

1. Generales 

1.0 1M \X>ncurso-oposición se regirá por lo estáblecido en la 
presente convocatoria, Reglamento de OpOSiciones y Concursos, 
aprobado por Decreto de 10 de mayo de 1957 ' «<'Boletín Oficial 
d!ll E!>ta!W~_ del tS), Orden .de 12 de marzo de 1964 (<<Boletín 
OfI.cI!l.1 del Estadó» del 31) por la que se aprueba el Reglamento 
d~l concurso-oposición de Profesores adjuntos de Escuelas Tec
mcas, y Decreto de la Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 
de febrero (&letln OfIcial del Estado» del 15), por el que se 
aprueba la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estado. 

. 2.° El nombramiento que se realice como consecuencia de 
reSOlvér este coneurso-oposidón obliga a cumplir un horario mi
Dimo de seis horas sernlj.nales de olase, y tendrá la duración de 
cuatro años, que pOdrá prorrogarse por Un solo período de 
igual tiempo, previO informe favorablé de la Junta de Profe
sores del Centro. 

11. R6quisitos 

Son condiciones· necesarias para ser admitidos a este concur
so-oposición las siguientes ! 

Pr1tner~.~r espa,fiol y mayor de ve~ntllln afias. 
SégUrtcJ'a,.-,Jjal1arse en posesión o estar · en cOI).diclones de 

obtener sin más trámite qUe el aborto de los derechos para su 
e~pedi¡¡i6n oualquiera de los tituios de Arquitecto Ingeniero, 
~éenCiadó, Aparejador o Perito y, en sU caso, intendente o fra
fesor Mercantil, para las ádJuntias de dontabiUdad, y Actua
rio, para laS dé Matemáticas. 

Tercera.-No padecer eI!fermedad contagiosa ni defecto fí
sico que le inhabllite para la docencia. 

CUarta.-No haber sido . separado mediante expediente dis
cLplinario, del servicio del Estado o de la Administración local, 
ni haUarse inhabilitado para el ej~rclcio !le tunc!ones públicas. 

QUinta.-Tener Ucencia del Ordinario respectivo cuando se 
trate de eclesiásticos. 

Sexta.-eumplir los requiSitos exigidos por la legislación con 
respecto al Servicio Social los aspirantes femeninos. 

Las prElcedentes oondiciones deberán reunirse en la fecha 
de e?,piración del plazo sefia~ado para la presentación de ins
tancias. 

111. Solicitudes 

. . 1.0 • Qui¡mes deseen t;Qmaf parte en este- cop.curso-oposlc16n 
dmgiran la solicitud al Director de la Escuela 'técnica de Grado 
Medio, a que ocrresponda la Adjuntía, presentándola ~n la Se
cretarla del Centro dentro del plaro ae treinta días nábiles, 
a partir de la pUblicación de la presente convocatoria, hacién
dose constar e~rasamente el domicilio del aspirante, nUmeró 
del documento nacional de identidad, que reúnen todos los re
quiSitos de la norma II y que se comprometen, en caso de ser 
a:lJrobadOB, a jurar acatamiento a los Principios Fundamen
tales del Moviiniento Nacional y demás Leyes Fundamentales 
del Reino, aPartado c) del artículo 36 de la Ley de Funciona
rios Civiles del 1!lstado, de 7 de febrero de 196 •. 

2.° La presentación de Ilolicitudes podrá hacerse, aparte 
de la Secretaría de la Escuela, en los Gobiernos Civiles, Déle
gaciones Administrativas de este Departamento en las respec
tivas provincias y oficinas de Correos, de conformidad coil lo 
establecido en el artículo 66 de la ~y tre Procedimiento Admi
nistrati\'o, de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 18), a las que acompañarán recibos de haber abonado las 
oantidades de 60 pesetas por derechos de formación de expe
diente y 75 peset~s por derechos de examen. 
. Cuando las solioitudes se presentaren fuera de la Elscuela 
deperá hacerse Qonstar en las mismas el número de giro postal 
o telegráfico correspondiente a los derechos anteriotmente in
dicaf;los, que deberá ser remitido, haciéndose constar el concurso
oposición de que se trata con anterioridad a la presentación de 
14 solicitud. 

3.° Dentro de los diez mas siguientes a la terminaolón del 
plazo de admisión de instancias, la Dirección de la Escuela. re
mltirá. propuesta de los aspirante admitidos y el'cluídos-c~>n 
expresión de las oausas en este último caso-a la DireCCión Ge
neral de Enseñanza Media y Profesional para su aprobaolón 
si procediere, y publicación en el «Boletín Ofici!J,1 del Estado»: 

Aquellos aspirantes que consideren infundada su exoluSi6n 
podrá~ elev~r recurso ante la Dirección General en el pIstó 
de qUlnoe dlas, oontados a partir del siguiente al de tal tlU
blicación, por conducto de la Dirección del Centro. que lo tra
mitará con carácter urgente, debidamente Informado. ltesuéi
tos los mismos. se pUblicará en el referido «Boletín OfIcial 
del Estado» la lista de aspirantes definitivamente admitidos. 

IV. Tribunal 

El Tribunal estará constituido por tres Catedráticos numera
rios de la Escuela ·a que corresponda la vacante. Será desig
n.ádo por la Dirección General de Enseñanza Media y PrOfe
SIOnal, a propuesta de la Junta de Profesores del respectivo 
Centro, y figurarán el titular de la cátedra correspondiente 
si 10 hubiere, y de las más afines. Ap!icandoanálog-o criterle) 
se nombrará el Tribunal suplente. . 

V. Comienzo de los exámenes 

El Presidente del Tribunal, en un plazo que no podrá exce
der de quince dlas desde su designación, citará a los opósitores 
con antelación de otro plazo de la misma duración, medianté 
convocatoria, que se insertará en el «Boletln Oficial del ~stadQ». 
~n la misma se i~q<1icará el día, hora y lugar en que deban 
hacer la presentaclOn. y en este acto se ies notificará el cuestio
nario a que se refiere el número segundo de la norma siguiente, 
y en su caso, se hará el sorteo que Inmcará el orden de actua
ción . 

VI. Programas y ejerciciOS 

1.0 Dicho cuestionario, que se redactará por el Tribunal 
una. vez constituido con la antelación necesariá a tal fin, com
prenderá un nUmero de temas entre diez y veinte, relativos a la 
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materia del concurSO-Oposición. Transcurrido el plazo de diez 
días desde aquella pre~ntación y ctentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes, se iniciará el concurso-oposición. 

2.0 Los ejercicios serán los siguientes: 

La propuesta o la declaración de no haber lugar a la provisión, 
que se hará pÚblica inmediatamente que se acuerde, se remi
tirá por el Presidente al Director de la Escuela, quien la cur
sará a la Dirección General de Enseñanza Media y Profesional. 

Primero.-.Exposiclón durante una hora como máximo de 
una lectura elegida por el Tribunal entre tres sacadas a la 
suerte del programa oficial de la Cátedra a que corresPOnda 
la Adjuntía Objeto del concurso-oposlción, que se encuentra a 
disposición de los interesados en la Jefatura de Estudios del 
Centro. Podrá prepararla, incomunícados y utilizando los me
dios propios de que dispongan, durante un plazo máximo de 
cuatro horas. 

VIII. Presentación de documentos 

1.0 Los aspirantes incluidos en la propuesta presentarán 
ante este Departamento-&cción de ESCuelas Técnicas-, den
tro del plazo de treinta. días hábiles, a partir de la feoha en que 
se publicó, los documentos que justifiquen las condiciones de 
capacidad y requiSitos exigidos en la convocatoria. 

Segundo.-Exposición, por escrito, en un plazo máxllllO de 
tres horas, de un tema elegido por el opositor entre tres saca
dos a la suerte del cuestionario entregado por el Tribunal, que 
se realizará sin previa · prepáración. 

2.0 Quienes no lo realicen dentro del plazo indicado, salvo 
casos de fuerza mayor, perderán todos los derechos a obtener 
el correspondiente nombramiento, sin perjuicio de la respon
sabilidad en que pudieran incurrir por falsedad en la instancia 
a que se refiere el apartado primero de la norma III de esta 
convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta 
adicional a favor de quienes hayan aprObado los ejerciCiOS del 
concurso-oposición o procederá a declararle desierto. 

Tercero.-&!rá de carácter práctico, y el Tribunal regulará 
su desarrollo, según la naturaleza de la disciplina, pudiendo 
fraccionarlo si lo estima conveniente. 

3.0 En ningún caso podrá excecter de un año el tiempo 
comprendido entre la pUblicación de la convocatoria al comien
zo de los ejercicios. Si durante. la práctica de las pruebas se 
observara la vulneración de lo dispuesto en esta convocatoria, 
los opositores podrán reclamar ante el Tribunal el mismo día 
de la infracción o dentro del siguiente hábil. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 12 de junio de 1968.-P. D., el Director general de 

Enseñanza Media y Profesional, Vicente .Aleixandre. 

VII. Calificación de los ejerciciOS, propuesta y aprobación 
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

Relación que se indica 
El Tribunal, en vista de los resultados de las pruebas y de 

los méritos acreditados por los aspirantes, de los que realizarán 
una valoración conjunta, formulará propuesta unipersonal-bas
tando el voto de la. mayoría-para ocupar la vacante anunciada. 

Adjuntias vacantes que se anuncian a concurso-oposición, 
correspondientes a los grupos que se expresan y Escuelas a 
que corresponden: 

Ingeniería Técnica Aeronáutica 

Grupo II. «Física». 
Grupo m. «Quimica». 
Grupo IV. «Tecnología Aeronáutica». 
Grupo V. «Mecánica general y aplicada». 
Grupo VII. «Electrotecnia». 
Grupo VIII. «Aeronaves y misiles y re-

sistencia de materiales». 
Grupo IX. «Aerodinámica». 
Grupo XI. «Motores». 
Grupo xm. «Electrónica». 

Ingeniería Técnica Agrícola de Madrid 

Grupo l. «(Matemáticas». 
Grupo n. «Física». 
Grupo III. «Quimica». 
Grupo IV. ({Biología». 
Grupo V. «Topogralía y Dibujo». 
Grupo VI. «Motores y máquinas agríco

las». 
Grupo VII. «Genética y Fitopatología». 
Grupo VIII. «Análisis agrícola y Agro

logía». 
Grupo IX. «Industrias agrícolas». 
Grupo X. «Fitotecnia y cultivos extensi· 

vos». 
Grupo XI. «Ingeniería rural». 
Grupo XII. «Cultivos hortícolas e inten

sivos». 
Grupo XIII. «Cultivos leñosos». 
Grupo XV. ~Economía agríCOla y valo

raciÓn». 

Ingeniería Técnica AgríCOla de Valencia 

Grupo 11. «Física». 
Grupo III. «Química». 
Grupo IV. «BiOlogía». 
Grupo V. «Topografía y Dibujo». 
Grupo VII. «Genética y Fitopatología». 
Grupo X. «Fitotecnia y cultivos exten-

sivos». . 
Grupo XIII. «CUltivos leñosos». 
Grupo XV. «Economía agrícola y valo

ración». 

Arquitectos Técnicos de Barcelona 

Grupo l. «Matemáticas». 
Grupo II. Física y Mecánica». 
Grupo II1. «Materiales de construcción». 
Grupo V. «Dibujo técnico 1». 
Grupo VI. «Dibujo técnico II». 
Grupo VII. «Oficina Técnica». 
Grupo IX. (<Construcción II». 
Grupo X: «Instalaciones». 
Grupo XI. (<Cálculo estructura!». 
Grupo XII. «Legislación y Economía». 

Grupo XIII. «Mediciones, Presupuestos y 
Valoraciones». 

Grupo XIV. «Organización y control de 
obras». 

Arquitectos Técnicos de Madrid 

Grupo 1. «Matemáticas». 
Grupo II. «Física y Mecánica». 
Orupo IV. «Sistemas de representación y 

Topografía». 
Grupo V. «Dibujo técnico 1». 
Grupo VI. «Dibujo técnico 11». 
Grupo VII. «Oficina Técnica». 
Grupo VIII. «Construcción 1». 
Grupo IX. «Construcción 11». 
Grupo X. «Instalaciones». 
Grupo XI. «Cálculo estructural». 
Grupo XII. «Legislación y Economía». 
Grupo XIII. «Mediciones, Presupuestos y 

Valoraciones». 

Arquitectos Técnicos de Sevilla 

Grupo II. «Física y Mecánica». 
Grupo III. «Materiales de construccióll». 
Grupo VI. «Dibujo técnico 11». 
Grupo IX. «Construcción 11». 
Grupo XIII. «Mediciones. Presupuestos y 

Valoraciones». 

Ingeniería Técnica Forestal 

Grupo l . «Matemáticas». 
Grupo III. «Química». 
Grupo IV. «Dibujo». 
Grupo V. «Botánica forestal». 
Grupo VI. (<Topografía». 
Grupo VII. «Ordenación». 
Grupo VIII. «ZOOlogía y Patología fores

tal». 
Grupo X. «Motores y máquinas foresta

les». 

Ingeniería Técnica Industrial de Alcoy 

Grupo 1. «Matemáticas». 
Grupo II. «AmpliaCión de Matemáticas». 
Grupo III. «Dibujo 1». 
Grupo VIII. «Química lIb. 
Grupo IX. «Química IV». 
Grupo X. (~Electricidad 1». 
'Jrupo XVI. «(Mecáníca IV». 

Ingeniería Técnica Ind'!:-strial de Béjar 

Grupo l . . «Matemáticas». 
Grupo II. «(AmpliaCión de Matemáticas». 
Grupo III. «Dibujo 1». 
Grupo IV. «Dibujo 11». 
Grupo V. «Física». 
Grupo VI. «Química 1». 
Grupo X. «Electricidad 1». 

Grupo XI. «Electricidad lni. 
Grupo XIV. «Mecánica 11». 
Grupo XVI. «Mecánica IV». 
Grupo XXII. «Química textil». 

Ingenieria Técnica Industrial de Bilbao 

Grupo l. «Matemáticas». , 
Grupo II. «AmpliaCión de Matemáticas». 
Grupo III. «Dibujo 1». 
Grupo IV. «Dibujo 11». 
Grupo V. «Física». 
Grupo VI. «Quimica 1». 
Grupo VII. .«Química 11». 
Grupo VIII. «Química lII». 
Grupo IX. «Química IV». 
Grupo XI. «'Electricidad 1I». 
Grupo XIII. «Mecánica 1». 
Grupo XIV. «Mecánica 11». 
Grupo XVI. «Mecánica IV». 
Grupo XVII. «Electrónica». 
Grupo XVIII. «Metalurgia». 
Grupo XIX. «Legislación y economía de 

la empresa». 

Ingeniería Técnica Industrial de Cádj2 

Grupo l . (Matemáticas». 
Grupo III. «Dibujo 1». 
Grupo V. «Física». 
Grupo X. «Electricidad I». 
Grupo XI. «Electricidad II». 
Grupo XIII. «Mecánica 1». 
Grupo XVII. «Electrónica». 

Ingenieria Técnica Industrial 
de Cartagena 

Grupo III. «Dibujo 1». 
Grupo IV. «Dibujo II». 
Grupo V. «Física». 
Grupo X. «Electricidad 1». 
Grupo XI. «Electricidad 11». 
Grupo XII. «Electricidad III». 
Grupo XIII. «Mecánica 1». 
Grupo XIV. «Mecánica 11». 
Grupo XVI. «Mecánica IV». 

Ingeniería Técnica Industrial de Córdoba 

Grupo l. «Matemáticas». 
Grupo II. «A:mpliación de Matemáticas». 
Grupo IV. «Dibujo 11». 
Grupo X. (fElectrícidad 1». 
Grupo XI. «Electricidad 11». 
Grupo XIII. «Mecánica 1». 
Grupo XIV. «Mecánica JI». 

Ingeniería Técnica Industrial de Gijón 

Grupo 1. (~Matemáticas». 
Grupo IIl. «Dibujo 1». 
Grupo IV. «Dibujo I1». 
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Grupo V. «Física». 
Grupo X . <:Electricidad b. 
GruPo XI. «Electricidad 11». 
Grupo XIII. «Mecánica 1». 
Grupo XIV. «Mecánica 11». 
Grupo XV. (rMecánica IU»~ 
Grupo XVI. «Mecánica IV». 
Grupo XVII. «Metaltü'gia». 

Ingeniería Técnica Industrial de Jaén 

Grupo l . «Matemáticas». 
Grupo II. «Ampliación de Matemáticas». 
Grupo III. «Dibujo 1». 
Grupo IV. «Dibujo 11». 
Grupo VI. «Química 1». 
Grupo X . «Electricidad 1»: 
Grupo XVI. «Mecánica IV». 

Ingeniería Técnica Industrial 
de Las Palmas 

Grupo III. «Dibujo 1». 
Grupo V. «Física». 
Grupo VII. «Química 11». 
Grupo IX. «Química IV». 
Grupo XIII. «Mecánica 1». 
Grupo XVI. «Mecánica IV». 

Ingemería Técnica Industrial de Linares 

Grupo l . «Matemáticas». 
Grupo m . «Dibujo». 
Grupo IV. «Dibujo 11». 
Grupo V. «Física». 
Grupo VI. «Química 1». 
Grupo XIII. «Mecánica 1». 
Grupo XVI. «Mecánica IV». 

Ingeniería Técnica Industrial de Logroño 

Grupo II. «AmpliaCión de Matemáticas». 
Grupo IV. «Dibujo 11». 
Grupo V. «Física». 
Grupo VI. «Química 1». 
Grupo X . «Electricidad 1». 
I ngeniería Técnica Industrial de Madrid 

Grupo l . «Matemáticas». . 
Grupo III. «DibUjo 1» (primera cátedra). 
Grupo IV. «Dibujo 11». 
Grupo VI. «Química 1». 
Grupo VIII. «Química III». 

. Grupo IX. «Quíínica IV». 

. Grupo X. «Electricidad 1». 
Grupo XI. «Electricidad 11». 
Grupo XIV. «Mecánica II». 
Grupo XV. «Mecánica lIb. 
Grupo XVI. «Mecánica IV» (segunda cá-

tedra) . 
Grupo XVII. «Electrónica»: 
Ingeniería Técnica Industrial de Málaga 

Grupo XII. «Electricidad III». 
Grupo XIII. «Mecánica 1». 
Grupo XIV. «Mecánica 11». 
Grupo XV. «Mecánica II1». 

Ingeniería Técnica Industrial 
. de San Sebastián 

Grupo l. «Matemáticas». 
Grupo II. «AmpliaCión de Matemátlcasll. 
Grupo m. «Dibujo 1». 
Grupo V. «Física». 
Grupo VI. «Química 1». 
Grupo VIl. «Química 11». 
Grupo X. «Electricidad 1». 
Grupo XIII. «Mecánica 1». 
Grupo XV. «Mecánica lIb. 
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Ingeniería Técnica Industrial 
de Santander 

Grupo III. «Dibuj·o 1». 
Grupo IV. «Dibujo 11». 
Grupo V. eFísica». 
Grupo VII. «Química 11». 
Grupo XI. «Electricidad 11». 
Grupo XIII. «Mecánica 1». 
Grupo XVII. «Electrónica». 
GtUllo XIX. «Legislación y economía de 

la empresa». 

Ingeniería Técnica Industríal de Sevilla 

Qrupo l.. «Matemá ticas». 
Qrupo III. «Dibujo 1». 
Grupo IV. «Dibujo 11». 
Grupo V «Física». 
Grupo VII. «Ql.\ímica 11». 
Grupo X. «Electricidad 1». 
Grupo XlII. «Mecánica 1». 
Q:rupo XV. «Mecánica III». 
Grupo XVI. «Mecánica IV»». 
Grupo XVIII. «Metalurgia». 

Ingeniería Técnica Industrial de Tarrasa 

Grupo l . «Matemáticas». 
Grupo V. «Física». 
Grupo VI. «Química 1». 
Grupo VII. «Química 11». 
Grupo VIII. «Q\límica III». 
Grupo X. «Electricidad 1». 
Grupo XI. «Electricidad 11». 
Grupo XIII. «Mecánica 1». 
Grupo XIV. «Mecánica 11». 
Grupo XV. <l'Mecánica II¡». 
Grupo XVI. «Mecánica IV». 
Grupo XIX. «Legislación y economía de 

la empresa». 
Grupo n. «Hilatura». 
Grupo XXiI. «Química textil». 

Ingeniería Técnica Industrial de Valencia 

Grupo III. «Dibujo 1». 
Grupo IV. «Dibujo 11». 
Grupo V. «Física». 
Grupo VI. «Química 1». 
Grupo VIII. «Química III». 
Grupo IX. «Química IV». 
Grupo X . «Electricidad 1». 
Grupo XI. «Electricidad 11» . 
Grupo XIII. «Mecánica 1». 
Grupo XIV. «Mecánica 11». 
Grupo XVIIL «Metalurgia». 
Grupo XIX. «Legislación y economía de 

la empresa». 

Ingeniería Técnica Industrial 
de Valladolid 

Grupo l . «Matemáticas». 
Grupo II. «Ampliación de Matemá ticas». 
Grupo III. «Dibujo 1». 
Grúpo IV. «Dipujo 11». 
Grupo V. «Física». 
Grupo VI. «Química 1». 
Grupo VII. «Química 11». 
Grupo VIII. «Mecánica 1». 
Grupo XIV. «Mecánica 11». 
Grupo XVI. ((Mecánica IV». 
Grupo XIX. «Legislación y economía de 

la empresa». 

Ingeniería Técnica Industrial de Vigo 

Grupo l . «Matemáticas». 
Grupo V. «Física.». 
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Grupo VI. «Química b. 
Grupo VII. «Química II •. 
Grupo X. «Electricidad. b. 
Grupo XIV. «Mecánica 11». 
Grupo XV. «Mecánica !l1». 
Grupo XvI. «Mecánica IV". 

Ingeniería Técnica Industrial 
de Villanueva 11 Geltrú 

Grupo 1. «Matem áticas». 
Grupo III. «Dibujo I». 
Grupo V. «Física». 
Grupo X. «Electricidad b . 
Grupo XIII. «Mecánica 1». 
Grupo XIV. «Mecánica 11». 
Grupo XV. «Mecánica III». 
Grupo XVI. «Mecánica IV». 

-

Grupo XIX. «Legislación y economia de 
la empresa». 

Ingenier ía Técnica Industrial de Vitoria 

Grupo l . «Matemáticas». 
Grupo VI. «Química 1». 
Grupo XVI. «Mecánica IV». 

I ngeniería Técnica Industrial de Zaragozá 

Grupo l . «Matemáticasll. 
Grupo IIl. «Dibujo 1». 
Grupo IV. «Dibujo II». 
Grupo V. «Física». 
Grupo VII. «Quimica II». 
Grupo VIII. «Química III,. 
Grupo IX. «Química IV». 
Grupo X . «Electricidad 1». 
Grupo XIII. «Mecánica 1». 
Grupo XVI. «Mecánica IV». 

Ingeniería Técnica Naval de Clidiz 

Grupo Il. «Física»; 
Grupo IX. «Teoría del buque». 

Ingeniería Técnica de Obras Públicas 
de Madrid 

Grupo 1. «Matemá ticas».' 
Grupo II «Física». 
Grupo IV. «Dibujoll. 
Grupo VI. «Mecánica y resistencia de 

materiales». 
Grupo VIII. «Maquinaria». 
Grupo XIII. «Puertos». 
Grupo XIV. «Obras h idráulIcas». 

Ingeniería Técnica de Telecomunicación 

Grupo 1. «Matemáticas». 
Grupo II. «Física» . 
Grupo III. «Química». 
Grupo IV. «DibujO». 
Grupo V. «Electricidad y Electrometría». 
Grupo VIII. «Electrotecnia» . 
Grupo IX. <<Telecomun\caciónll. 
Grupo XI. «Electrónica aplicada» . 
Grupo XII. «Radiotecnia». 
Grupo XIII. <<Televisión. equipos y cen

trales radioeléctrlcaS» . 

Ingeniería Técnica Topográfica 

Grupo II, «Aparatos topográficos». 
Grupo III. <<Terrenos». 
Grupo IV. «Física». 
Grupo V. «Métodos topográfiCOS». 
Grupo VI. «RepresentaCiones cartográfi

cas» . 
Grupo VI!. «Astronomía». 
Grupo VIII. «Fotogrametría». 

ORDEN de 18 de 1unio de 1968 por la que se con
voca concurso - oposición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «Análisis matemático 1.0 y 2.0» 

debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden m11iis
terial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletm Oficial del Estado» 
del 19), Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo 
de 1957 «<Boletín Oficial del Estado» del 13) y Orden de la Di
rección General de Ensefianza Universitaria de 31 de mayo 
de 1957 ("Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio) . 

. vacante en Za Facultad de Ciencias de la Universi
dad de Zaragoza. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del RectOrado de la Universidad de 
Zaragoza, , 

Este Ministerio ha resuelto: 

Prlmero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Ciencias de la Universidad expresa,. 
da, adscrita a la ensefianza de «Análisis matemático 1.0 y 2.°», 

Segundo.-Los aspltantes deberán hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o cl,el correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar habet desempeftado el 
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un afio académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de invest!ga.ción oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 


